
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintiseis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 32, hoy 27 de mayo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

4 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00201-00 

Demandante (s): Amelia Johanna Machado Cruz 

Demandado (s): Construcciones Urbanizaciones SAS 

Asunto: Corre traslado información 

 
 

Téngase por contestada la demanda con respecto de la demandada 
CONSTRUCCIONES URBANIZACIONES SAS en los términos del escrito inserto 
en el expediente, que fuere allegado en el término concedido. 

Se le reconoce personería para actuar a la doctora ÁNGELA MARÍA FERREIRA 
CADAVID en los términos del mandato otorgado por la sociedad demandada. 

Se tiene por no reformada la demanda. 

Se pone de presente a la parte demandante memorial inserto en el registro 13 del 
expediente, por medio del cual manifiesta haber realizado consignación a favor de 
la parte actora a expensas de este despacho.  

Por lo anterior, se dispone correr traslado a la parte actora, para que se pronuncie 
dentro del termino de ejecutoria de este proveído 

Por secretaría remítase el link del expediente a la parte actora al correo 
karitocardozo1019@hotmail.com 

Se fija como fecha de audiencia del artículo 77 CPTSS el 07 de septiembre a las 11 
am.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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